
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00387 00 

 

Se ACEPTA la renuncia al poder presentada por el abogado HENRY 

MAURICIO VIDAL MORENO, quien fungía como apoderado de la 

cesionaria Fondo Nacional de Garantías, conforme a la documental 

aportada. 

 

Téngase en cuenta que el poder tiene efectos hasta después de 5 

días de presentado al despacho, acorde con el artículo 76 del C.G.P. 

 

Se EXHORTA al accionante a que proceda con la notificación de la 

parte accionada con el lleno de los requisitos de ley y según lo 

requerido en autos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 8 de febrero de 2023 
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